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Bogotá, 08 de abril de 2026 
 

 
CIRCULAR INFORMATIVA 

 
111-040  

   
PARA:  TODA LA PLATAFORMA HUMANA UNADISTA. 
 
DE:  GERENCIA DE TALENTO HUMANO.         
 
ASUNTO: REITERACIÓN INSTRUCCIONES PORTAL SMART PEOPLE – 

DEDUCIBLES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (DEPENDIENTES) 
 

                          
La Gerencia de Talento Humano le da la bienvenida a SMART PEOPLE, el nuevo portal de 
autogestión que ya está disponible en la plataforma de Talento Humano de la entidad. Con 
esta herramienta pensada para usted, podrá consultar y descargar documentos de manera 
ágil y segura, tales como el desprendible de nómina y el certificado de ingresos y retenciones. 
Además, encontrará opciones para solicitar permisos, gestionar deducibles de retención en la 
fuente, y realizar la actualización de sus datos personales y de formación académica. 
 
En la presente circular encontrará las instrucciones para gestionar los deducibles de retención 
en la fuente como Dependientes. Solo debe ingresar al portal de Talento Humano a través del 
siguiente enlace: https://thumano.unad.edu.co/SIIGTHUM_vp/. Una vez dentro, seleccione la 
opción Gestión Personal y luego haga clic en la pestaña Smart People, ubicada en la parte 
superior de la página. 
 
 
 

 
 

https://thumano.unad.edu.co/SIIGTHUM_vp/


 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 

F-2-2-5 
3-05-02-2021 

 

El sistema lo llevará a la página de acceso, donde debe digitar sus credenciales institucionales. 
Por ejemplo, si su usuario es pedro.perez@unad.edu.co, en el campo usuario debe escribir 
pedro.perez, y en el campo contraseña ingrese la misma clave con la que accede a su equipo. 

 

 
 
 
Da clic en la opción ‘Deducibles de Retención en la Fuente’ y luego ‘Deducibles de Retención 
en la Fuente’ 
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Se habilita el siguiente formulario en el cual se da clic en la opción ‘Agregar’ 
 

 
 
Seleccionamos la opción deducible Dependiente, este aplica para: los hijos menores de 18 
años, hijos entre 18 y 25 años que realicen estudios de educación superior y dependan 
económicamente del funcionario, el o la cónyuge y padres que dependan económicamente 
del funcionario. 
 
 DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR  

• Copia simple del registro civil de nacimiento.  

• Documento de identidad del hijo.  

• Certificación de la institución de educación superior donde certifique que se encuentra 
actualmente inscrito. 

 
 
El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en situación de 
dependencia. 
 
DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR  
 

• Registro civil de matrimonio y/o declaración de unión marital de hecho.  

• Documento de identidad del cónyuge o compañero permanente.  

• Certificación actualizada de contador público donde indique la dependencia 
económica con la fotocopia del documento de identidad, fotocopia de la tarjeta 
profesional y antecedentes disciplinarios del contador que certifique la dependencia.  

• certificación de medicina legal o EPS donde conste la dependencia originada en 
factores físicos o psicológicos. 
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Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de dependencia. 
 
DOCUMENTOS QUE DEBE ANEXAR  
 

• Copia simple del registro civil de nacimiento del funcionario.  

• Documento de identidad de padres o hermanos.  

• Certificación actualizada de contador público donde indique la dependencia 
económica con la fotocopia del documento de identidad, fotocopia de la tarjeta 
profesional y antecedentes disciplinarios del contador que certifique la dependencia.  

• Certificación de medicina legal o EPS donde conste la dependencia originada en 
factores físicos o psicológicos. 

 
NOTA: Es importante tener en cuenta que, al registrar un único beneficiario, este recibe la 
totalidad del beneficio equivalente al 10%. En consecuencia, no es necesario registrar a todos 
los beneficiarios adicionales que pueda tener. 
 
 

 
 
luego se da clic en la opción ‘Continuar’ 
 

 
Se genera el siguiente mensaje con las condiciones para los dependientes que puede aplicar 
el beneficio del deducible. 
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Se generar mensaje de aceptación de términos y condiciones para la verificación de parte de 
la UNAD de la información a suministrar. 
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Se habilita, el formulario para digitar los datos del familiar el cual aplicara el beneficio de 
deducible por dependientes. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 

F-2-2-5 
3-05-02-2021 

 

 
 
Una vez se diligencia la información del familiar GUARDAR: en el clic que se en encuentra en 
la parte superior. Una vez se guarda la información, se genera el siguiente mensaje de 
confirmación de registro del deducible para confirmación. 
 

 
 
Esperamos que este portal de autogestión sea de gran utilidad. Para cualquier inquietud, 
puede comunicarse al teams o correo electrónico de Angy Liliana Diaz, 
Angy.diaz@unad.edu.co de la Gerencia de Talento Humano de la Universidad. 
 
Con Smart People, usted tendrá acceso a una plataforma que facilita la autogestión, promueve 
la agilidad en los procesos y contribuye a optimizar la comunicación entre los colaboradores y 
la Gerencia de Talento Humano. 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
 
___________________________________________ 
ALEXANDER CUESTAS MAHECHA 
Gerente de Talento Humano. 
 
Proyectó/Grupo Nómina 

 

 


